
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 18

QUILLÓN, jueves 16 enero 2

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2 . - EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 8-1

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡AGUILERA FLORES CHRISTOPHER VÍCTOR MANUEL Y O RUT

LA SUMA DE $ :557 .943
Y SON:QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L

IR LO SIGUIENTE:
CANCELA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE ENERO SEGÚN EL PUNTO SEXTO DEL CONTRATO DEL

PERSONAL DE LA LUGUNA AVENDAÑO APROBADO POR DECRETO ALCALDICIO N° 37 DEL 1 DE

2014.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES 719.412 719.412




